






























 

Hoja 1 de 10 
 
 

 

 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios 
Dirección de Servicios 

 
 

Municipio Libre 377, Col. Santa Cruz Atoyac, Benito Juárez, CP. 03310, CDMX           Tel. (55) 3871 1000               www.gob.mx/agricultura 

ANEXO TÉCNICO 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS DE TIPO ORGÁNICO E INORGÁNICO PARA LA SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ÓRGANOS Y ORGANISMOS DEL SECTOR. 
 
A. Descripción del Servicio. 
 
Recolección desechos de tipo orgánico e inorgánico de manera hidráulica-mecánica generados en los 
inmuebles que se enlistan a continuación: 
 

No Unidad Administrativa  Ubicación del Inmueble 

1 

Secretaria de Agricultura y Desarrollo 
Rural “AGRICULTURA” 

Av. Municipio Libre #377, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 
03310. Ciudad de México. 

2 Av. Cuauhtémoc #1230, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 
03310, Ciudad de México 

3 Calle Farallón #130, Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 
01900, Ciudad de México 

4 Av. 412 #53,  Col. San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 09720, 
Ciudad de México  

5 Calle Allende #56, Col. del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 05110, Ciudad de 
México 

6 Av. Guillermo Pérez Valenzuela #127, Col. del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 
04100, Ciudad de México 

 
No Unidad Administrativa Ubicación del Inmueble 

1 Oficina de Representación en la 
Ciudad de México “OREF” 

Camino a Nativitas S/N, Col. Barrio Xaltocan, Alcaldía Xochimilco, C.P. 16500, 
Ciudad de México. 

 

No Unidad Administrativa Ubicación del Inmueble 

1 
Instituto Mexicano de Investigación en 
Pesca y Acuacultura Sustentables 
“IMIPAS” 

Avenida México 190, Colonia del Carmen, Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 
04100 

 

No Unidad Administrativa Ubicación del Inmueble 

1 
Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera “SIAP” 

 Avenida Benjamín Franklin No. 146, Colonia Escandón, Sección II, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C. P. 11800, Ciudad de México. 

 Av. Guillermo Pérez Valenzuela 127, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 
04010, Ciudad de México 

 

No Unidad Administrativa Ubicación del Inmueble 

1 Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas “SNICS” 

Av. Presidente Juárez No. 13, Col. el Cortijo, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México 

 

No Unidad Administrativa Ubicación del Inmueble 

1 
Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios “PRONABIVE” 

Ignacio Zaragoza #75, Col. Lomas Altas, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11950, 
Ciudad de México 

 
Nota. Los inmuebles descritos son enunciativos más no limitativos por lo que de acuerdo a las necesidades de “AGRICULTURA” ú 
“OREF” o “IMIPAS” o “SIAP” o “SNICS” o “PRONABIVE” podrán aumentar o disminuir. 
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Descripción de los contenedores 
Capacidad de 1 m3 c/u, para residuos orgánicos y/o inorgánicos fabricados en plástico de alta densidad con tapas y ruedas con 
capacidad de 1000 lts. o 350 kg. con las siguientes dimensiones: 78 cm profundidad , 108 cm de largo superior, 138 cm ancho, 130 
cm alto y 57 kg peso tara 
Ecológicos con capacidad de .66 m³ c/u, para residuos orgánicos y/o inorgánicos fabricados en plástico de alta densidad con 
tapas y ruedas con capacidad de 660 lts. o 264 kg. con las siguientes dimensiones: 78 cm profundidad, 108 cm de largo superior, 
138 cm ancho, 122 cm alto y 42 kg peso tara 
Metálicos abiertos con una capacidad c/u de 6m³ o 2000kg. con las siguientes dimensiones:100 cm profundidad, 263 cm de largo 
superior, 228 cm ancho, 176 cm alto y 800 kg peso tara 
 
Los contenedores antes descritos no tendrán costo alguno y se instalarán en la cantidad que los 
Administradores de cada Contrato “LOS ADMINISTRADORES” consideren necesarios para satisfacer las 
necesidades de cada inmueble. 
 
B. Vigencia de la contratación.  
 
A partir del 1 de marzo y hasta el 31 de diciembre del 2024. 
 
C. Condiciones para la prestación del servicio. 
 
La prestación del servicio se realizará en los inmuebles en el apartado A. Descripción del servicio del 
presente Anexo Técnico. 
 
El prestador del servicio deberá cumplir con la siguiente Norma Oficial Mexicana: 
 

 Nom-098-SEMARNAT-2002.- Protección Ambiental-Incineración de Residuos, especificaciones 
de Operación y Límites de emisión de contaminantes. 

 
Así mismo el prestador del servicio deberá demostrar con contratos o convenios acreditadas por 
autoridad responsable del lugar con sitios de disposición final a los que tiene acceso y que estén 
reconocidos y aceptados por Autoridades Ambientales ya se municipal o estatal. 
  
“LOS ADMINISTRADORES” mediante Orden de Servicio solicitarán al prestador del servicio que resulte 
adjudicado el número de viajes, días y horarios de recolección en cada inmueble según corresponda. 
 
Previo al inicio del Servicio de recolección de desechos de tipo orgánico e inorgánico para la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, Oficina de Representación en la Ciudad de México, Órganos y 
Organismos del Sector “EL SERVICIO” el prestador del servicio que resulte adjudicado entregara a “LOS 
ADMINISTRADORES”, la relación de vehículos, equipos, personal de supervisión y operativo, así como los 
materiales o insumos que se requieran para la realización de “EL SERVICIO” 
 
Para los casos en que por necesidades del servicio “LOS ADMINISTRADORES” requieran aumentar o 
disminuir los inmuebles y/o viajes y/o días y/u horarios, lo solicitarán mediante la Orden de Servicio 
correspondiente y con una anticipación de hasta 2 días naturales antes del inicio de cada mes, en el 
entendido de que si no se notifica al prestador del servicio que resulte adjudicado algún cambio del mes 
o meses siguientes se entenderá que predominan los mismos del mes corriente. 
 
Durante la prestación de “EL SERVICIO”, los operadores deberán contar mínimamente con equipo, 
uniforme con el logotipo del prestador del servicio que resulte adjudicado, palas, guantes y goggles. 
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El prestador del servicio que resulte adjudicado será el responsable de las conductas, relación laboral, 
inscripciones y pago de cuotas de Seguridad Social, accidentes de trabajo y demás situaciones que se 
presenten con el personal que designe para la realización de los trabajos. 
 
El personal designado para la ejecución de “EL SERVICIO” deberá acatar en todo momento las políticas 
en materia de seguridad, higiene, protección civil y control de accesos establecidos en cada inmueble. 
 
El prestador del servicio que resulte adjudicado prestará “EL SERVICIO” con mínimo de 4 operadores 
por vehículo, dicho personal deberá estar capacitado en el manejo integral de residuos sólidos urbanos, 
orgánicos, inorgánicos y manejo especial.  
“EL SERVICIO” se realizará de manera hidráulica-mecánica, mediante camiones con las características 
descritas en el presente Anexo Técnico, dicha recolección se realizará mediante sistemas mecánicos 
vertiendo los residuos directamente de los contenedores al camión evitando en todo momento 
derrames, al momento de realizar la recolección el prestador del servicio que resulte adjudicado se 
compromete a dejar limpio y sin basura o bolsas de basura el perímetro donde se encuentran los 
contenedores, una vez realizado lo anterior entregará a “LOS ADMINISTRADORES” o quien estos 
designen un comprobante el cual avalará la prestación de “EL SERVICIO”. 
 
El prestador del servicio que resulte adjudicado deberá contar con mínimo dos camiones recolectores 
cuya antigüedad no podrá ser mayor a 2019, tipo carga trasera con sistema de captación de lixivido 
(líquido), equipo de compactación, placa expulsora, sistema tipo lifter (roll bar) para el vaciado mecánico-
hidráulico de los contenedores dentro de la caja de capacidad de 20 yardas cúbicas (15m3),  
 
El día de la notificación del fallo “LOS ADMINISTRADORES” informarán al prestador del servicio que 
resulte adjudicado por oficio y/o atenta nota y/o correo electrónico, los requerimientos de contenedores 
especificando el tipo de conformidad al apartado A. Descripción del Servicio por lo que una vez 
notificado el prestador del servicio que resulte adjudicado tendrá un plazo no mayor a 1 día natural para 
que realice la entrega de los mismos. 
 
“LOS ADMINISTRADORES” podrán solicitar por oficio y/o atenta nota y/o correo electrónico 
contenedores extras de conformidad a las necesidades de “EL SERVICIO” de acuerdo a las áreas de los 
espacios de cada inmueble, teniendo el prestador del servicio que resulte adjudicado un plazo no mayor 
a 3 días naturales para la entrega de los mismos, dicha solicitud no podrá rebasar el 10% de los 
contenedores originalmente solicitados. 
 
En caso de que “EL SERVICIO” no se realice a entera satisfacción de “LOS ADMINISTRADORES” y una 
vez concluido los plazos descritos en el apartado A. Descripción del servicio para realizarlos iniciará el 
cómputo de la pena convencional correspondiente. 
 
Sera responsabilidad del prestador del servicio que resulte adjudicado contar con los permisos ante la 
autoridad competente para el traslado y disposición final de los residuos orgánicos e inorgánicos, 
deslindado a “AGRICULTURA” ú “OREF” o “IMIPAS” o “SIAP” o “SNICS” o “PRONABIVE”  de cualquier 
responsabilidad. 
 
En el caso de que las leyes o normas en la materia modifiquen el manejo de los residuos, se harán los 
cambios o modificaciones correspondientes apegándose a ellas. 
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D. Firma de los contratos.  
 
La firma de los contratos que se deriven de la presente contratación se llevará a cabo dentro del 
Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas denominada CompraNet, dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo, conforme a lo señalado en el artículo 46 párrafo primero de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 82 y 84 de su Reglamento, en el 
caso de que el día quince natural siguiente a la notificación del fallo fuera un día inhábil, el contrato se 
formalizará el día hábil inmediato anterior, para lo cual el prestador del servicio que resulte adjudicado 
deberá estar registrado en el Módulo antes mencionado y contar con la Firma Electrónica Avanzada 
vigente expedida por el Servicios de Administración Tributaria.  
 
E. Mecanismo para la verificación de “EL SERVICIO”.  
 
Una vez que se hayan realizado “EL SERVICIO”, “LOS ADMINISTRADORES” o quien estos designen 
verificarán lo siguiente: 
 

 Que “EL SERVICIO” se cumpla en los plazos, características y condiciones que establece el 
presente anexo técnico, el cual quedará documentando por escrito mediante la Nota de 
Remisión que emita el prestador del servicio que resulte adjudicado cada que presente el 
servicio, misma que contendrá la fecha de recolección y cantidad de contenedores recolectados. 

 Ordenes de Servicio generadas con motivo de solicitud de aumento o disminución de 
inmuebles, viajes, horarios y/o contenedores. 
 

En caso de que “EL SERVICIO” no cumpla con las especificaciones o en los horarios y días señalados, no 
se dará por prestado y se procederá a la aplicación de la pena convencional correspondiente.  
 
F. Administradores de los contratos.  
 

Entidad Nombre Cargo 
“AGRICULTURA” Miguel Ángel Blancas Moreno Director de Servicios 

El administrador del instrumento jurídico correspondiente será el Director de Servicios a través de la Subdirección de Área 
correspondiente. Lic. Francisco Jair Sánchez Baños.- Subdirector de Área  
Para el contrato de “AGRICULTURA”, los pagos de los inmuebles que cuenten con indivisos serán realizados por los siguientes 
enlaces: 
Comité Nacional para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar 

María Dolores García Maturano Directora de Administración 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca Martha Aurea Estrada Jiménez Directora de Proyectos Estratégicos 
Fideicomiso de Riesgo Compartido Carlos Alberto Hernández Baeza Gerente de Administración 
Instituto Mexicano de Investigación en 
Pesca y Acuacultura Sustentables 

Dante Juárez Duran Subdirector de Recursos Materiales 

Instituto Nacional para el Desarrollo de 
Capacidades del Sector Rural, A. C. 

Miguel Méndez González Director de Planeación y Administración 

Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas 

Alger Iván Ramírez Martínez Director de Administración 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad  Agroalimentaria 

Jorge Guillermo Patiño Ostoa Jefe de Departamento de Servicios 
Generales y Seguros 
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Entidad Nombre Cargo 
“OREF” Francisco Javier López González Subdelegado Administrativo 

 
Entidad Nombre Cargo 

“IMIPAS” Dante Juárez Duran Subdirector de Recursos Materiales 
 

Entidad Nombre Cargo 
“SIAP” Jazmín Ramírez Guzmán Directora de Eficiencia Administrativa 

 
Entidad Nombre Cargo 
“SNICS” Alger Iván Ramírez Martínez Director de Administración 

 
Entidad Nombre Cargo 

“PRONAVIBE” Magaly Vazquez Ahuatzin Directora Industrial 

 
G. Partida Presupuestal. 
 
Partida 35801 “Servicios de Lavandería, Limpieza e Higiene”. 
 
H. Procedencia u Origen. 
 
Nacional 
 
I. Garantía de Cumplimiento. 
 
El prestador del servicio que resulte adjudicado deberá garantizar el cumplimiento de cada contrato, 
mediante póliza de fianza expedida por institución autorizada legalmente para ello, conforme a lo que 
establece el artículo 48 fracción II y 49 fracción I de la LAASSP y de acuerdo a lo previsto por el artículo 
103 de su Reglamento, por el importe del 10% (diez por ciento) del importe máximo de cada uno de los 
contratos que resulten del presente procedimiento, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, para el 
caso de “AGRICULTURA” y “OREF” a nombre de la Tesorería de la Federación, para el “IMIPAS”, “SIAP”, 
“SNICS” y “PRONAVIBE”  a nombre de quien estos determinen, las cuales deberán ser entregadas en 
los domicilios referidos en el cuerpo del presente documento, dentro de los diez días naturales 
posteriores a la firma de los contratos. 
  
En caso de modificaciones al contrato, el prestador del servicio que resulte adjudicado deberá entregar 
la modificación a la fianza de cumplimiento del contrato, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
91 último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
La vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla su objetivo, de tal forma que no 
podrá establecerse ningún plazo que limite su vigencia, de acuerdo a lo que estipula la Tesorería de la 
Federación, lo cual no debe de confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato de referencia. 
 
El prestador del servicio que resulte adjudicado se compromete a solicitar a la afianzadora indicar en la 
póliza de fianza, que acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución previsto en el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de las presentes 
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garantías; procedimiento al que también se sujetará para el caso de cobro de intereses, con motivo del 
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, que prevé el artículo 283 del mismo 
ordenamiento Legal. 
 
Las fianzas presentadas para garantizar el cumplimiento de los contratos que se deriven, no será 
liberada hasta en tanto no se cumplan todas y cada una de las obligaciones contractuales previo visto 
bueno por parte de “LOS ADMINISTRADORES”. 
 
J. Información necesaria para asegurar la calidad para la prestación de “EL SERVICIO”. 
 
El prestador del servicio que resulte adjudicado garantizará durante el plazo de cumplimiento de “EL 
SERVICIO”, que este sea realizado conforme a las características y a satisfacción de “LOS 
ADMINISTRADORES” y de conformidad a lo establecido en el presente Anexo Técnico. 
 
El prestador del servicio que resulte adjudicado garantiza los contenedores por la vigencia de la 
contratación a partir de su entrega y aceptados a entera satisfacción de “LOS ADMINISTRADORES”.  
 
En caso de hacer efectivas dichas garantías “LOS ADMINISTRADORES” notificarán al prestador del 
servicio que resulte adjudicado mediante oficio o atenta nota o correo electrónico, para que sustituya el 
contenedor en un plazo de 3 días hábiles a partir de la notificación.  
 
Todos los gastos que se generen con motivo del reclamo de estas garantías, correrán por cuenta del 
prestador del servicio que resulte adjudicado. 
 
K. Póliza de Responsabilidad Civil  
 
El prestador del servicio que resulte adjudicado será responsable de los daños y/o perjuicios hasta por la 
totalidad de valor de los mismos, que durante la prestación de “EL SERVICIO” objeto del presente anexo 
técnico se puedan causar a los bienes propiedad, bajo responsabilidad o en uso de “AGRICULTURA”, 
“OREF” “IMIPAS”, “SIAP”, “SNICS” o “PRONAVIBE”  por motivo de la prestación del mismo, así como a 
sus empleados y/o terceros en sus bienes o persona, obligándose a entregar a “AGRICULTURA”, “OREF”, 
“IMIPAS”, “SIAP”, “SNICS” o “PRONAVIBE” dentro de los diez días naturales siguientes a la suscripción 
de los contratos, una póliza de seguro de responsabilidad civil , por una suma asegurada del 10% (diez 
por ciento) del importe máximo de cada contrato sin incluir el impuesto al valor agregado, por evento, 
en ellas deberán establecer que para el contrato de “AGRICULTURA” la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural es beneficiaria y para los contratos de “OREF”, “IMIPAS”, “SIAP”, “SNICS” o 
“PRONAVIBE” quien estos determinen con motivo de la celebración de los contratos respectivos, 
además de contar con renovación automática por evento, dicha póliza deberá ser expedida por una 
compañía aseguradora establecida en el territorio nacional que garantice a partir del inicio del plazo de 
cumplimiento de  “EL SERVICIO” y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
En caso de que el prestador del servicio que resulte adjudicado ya cuente con una póliza de 
responsabilidad civil general expedida por una compañía aseguradora establecida en territorio nacional, 
deberá contar con los siguientes requisitos: 
 

1. Que la cobertura ampare del inicio del plazo de cumplimiento de “EL SERVICIO” y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 
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2. Que se encuentre pagada al momento de la suscripción del contrato. 
3. Que la suma asegurada no sea inferior al 10% (diez por ciento) del importe máximo del contrato 

sin incluir el Impuesto al Valor Agregado por evento. 
 
La póliza que se presente para el contrato de “AGRICULTURA” deberá ser calificada por la Dirección de 
Adquisiciones y Control del Gasto. 
 
La póliza que se presente para los contratos de “OREF”, “IMIPAS”, “SIAP”, “SNICS” o “PRONAVIBE” 
deberá ser calificada por quien determinen. 
 
En caso de que algún siniestro supere el monto de dichas pólizas, el prestador del servicio que resulte 
adjudicado se hará cargo de la totalidad de los gastos que se lleguen a causar, comprometiéndose a 
sufragar el excedente en un plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de que la compañía 
aseguradora determine el valor de daño, el pago en caso de “AGRICULTURA” se realizará mediante 
cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación, en el caso de “OREF”, “IMIPAS”, “SIAP”, 
“SNICS” o “PRONAVIBE” a favor de quien estos determinen. 
 
L. Condiciones de pago. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se efectuará el pago a mes vencido al prestador del servicio que resulte 
adjudicado por los servicios efectivamente prestados, en un plazo que no excederá de los 20 días 
naturales posteriores a la presentación de los comprobantes fiscales digitales en formato PDF y XML 
correspondientes, previa verificación y aceptación de los servicios por “LOS ADMINISTRADORES”. 
 
Derivado que en los inmuebles de “AGRICULTURA” también se encuentran Órganos de Ramo 08, el 
pago se realizará de manera divida conforme a la tabla que a continuación se presenta: 
 

Área Inmueble/Porcentaje de Indiviso  
Municipio Libre Cuauhtémoc  Guillermo Pérez Valenzuela  

AGRICULTURA 99.21% 71.04% 47.63% 
CONADESUCA 0% 3.97% 0% 
CONAPESCA 0.72% 1.01% 0% 

CONAZA 0.07% 0% 0% 
FIRCO 0% 14.48% 4.29% 
IMIPAS 0% 9.50% 0% 

INCA RURAL 0% 0% 24.83% 
SENASICA 0% 0% 6.55% 

SNICS 0% 0% 16.70% 
 
Los Comprobantes Fiscales Digitales deberán contar con los siguientes datos y ser enviados a los 
siguientes servidores públicos:   
 

Nombre Registro Federal 
de 

Contribuyentes 

Domicilio Enlace y/o 
Administrador 

Cargo 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

 
SAG941228M54 

Av. Municipio Libre #377, Col. Santa 
Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03310, CDMX 

Francisco Jair 
Sánchez Baños 

Subdirector de 
Área 

Comité Nacional para el 
Desarrollo Sustentable de 

 
CND050823L23 

Av. Cuauhtémoc #1230, piso 7, Col. 
Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía 

María Dolores 
García Maturano 

Directora de 
Administración 
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la Caña de Azúcar Benito Juárez, CDMX  
Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca   

 
CNA010605Q50 

Av. Camarón Sábalo #1210, 
fraccionamiento Sábalo Country Club, 
C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa. 

Martha Aurea 
Estrada Jiménez 

Directora de 
Proyectos 
Estratégicos 

Fideicomiso de Riesgo 
Compartido 

 
FRC8010401N85 

Av. Cuauhtémoc #1230, piso 16, Col. 
Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía 
Benito Juárez, CDMX 

Carlos Alberto 
Hernández Baeza 

Gerente de 
Administración 

Instituto Mexicano de 
Investigación en Pesca y 
Acuacultura Sustentables 

 
INP001214934 

Av. México #190, Col. del Carmen, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, CDMX 

José David Javier 
Sánchez López 

Subdirector de 
Recurso 
Materiales 

Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades 
del Sector Rural, A. C. 

 
IND800102C16 

Av. Guillermo Pérez Valenzuela 127, Col. 
del Carmen, Coyoacán, C.P. 04010, 
CDMX. 

Miguel Méndez 
González 

Director de 
Planeación y 
Administración 

Servicio de Información 
Agroalimentaria y 
Pesquera 

 
SIA960412EW2 

Av. Benjamín Franklin # 146, Col. 
Escandón, Sección II, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C. P. 11800, CDMX 

Jazmín Ramírez 
Guzmán 
 

Directora de 
Eficiencia 
Administrativa 

Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación 
de Semillas 

 
SNI960412CP2 

Av. Guillermo Pérez Valenzuela #127, 
Col. del Carmen, Alcaldía  Coyoacán, 
C.P. 04010, CDMX 

Alger Iván 
Ramírez Martínez 

Director de 
Administración 

 
Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria 

 
SNS960412AH4 

 
Insurgentes Sur 489, piso 1, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Col. Hipódromo Condesa, 
C.P. 06100, CDMX 

 
Juan Antonio 
Sánchez de la 

Rosa 

Coordinador de 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 

Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios 

PNB731214RF0 Ignacio Zaragoza #75, Col. Lomas Altas, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11950, 
Ciudad de México 

Magaly Vázquez 
Ahuatzin 

Directora 
Industrial 

 
El pago quedará condicionado proporcionalmente al pago que el prestador del servicio que resulte 
adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales, con motivo del cumplimiento tardío 
en que pudiera incurrir, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no 
procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de las mismas, al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento.  
 
El pago se efectuará mediante transferencia a través del Sistema de Administración Financiera Federal a 
la cuenta bancaria del prestador del servicio que resulte adjudicado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 14 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 10 y 68 de su 
Reglamento. 
 
En el caso de pagos en exceso que haya recibido el prestador del servicio que resulte adjudicado, este 
deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la 
tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para 
el pago de créditos fiscales, los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso y se  computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de la Institución. 
 
En caso de que el prestador del servicio que resulte adjudicado presente su Comprobante Fiscal Digital 
con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 89 penúltimo párrafo y 
90 del Reglamento de la Ley. 
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Con fundamento en el artículo 46 último párrafo de la Ley, “AGRICULTURA”, “OREF”, “IMIPAS”, “SIAP”, 
“SNICS” o “PRONAVIBE”  otorgan su consentimiento para que el prestador del servicio que resulte 
adjudicado que haya cumplido totalmente y a satisfacción con los trámites administrativos y la 
prestación del servicio, ceda sus derechos al cobro.  
 
M. Penas convencionales. 
 
Las penas convencionales se aplicarán de conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento de acuerdo a lo siguiente: 
 
Se aplicará la penalidad del 2% (dos por ciento) sobre el precio unitario de “EL SERVICIO” no prestado 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado por cada día natural de atraso en la prestación del servicio. 
  
La acumulación de dichas penas no excederá del importe de garantía del cumplimiento del contrato, es 
decir del 10% (diez por ciento) del importe máximo del contrato sin incluir el impuesto al valor agregado 
de conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
El pago quedará condicionado proporcionalmente al pago que el prestador del servicio que resulte 
adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales, el pago se realizará de forma 
electrónica a través del esquema e5cinco ingresando a la dirección electrónica correspondiente, el cual 
genera la “hoja de ayuda” seleccionando la opción que corresponde a “sanciones por incumplimiento de 
contrato” y presentarlo a “LOS ADMINISTRADORES” o el prestador del servicio que resulte adjudicado  
podrá solicitar por escrito que el pago por concepto de penas convencionales sea descontado del pago 
del Comprobante Fiscal Digital que corresponda, o el descuento deberá estar soportado con una nota 
de crédito que presente el prestador del servicio que resulte adjudicado  por la cantidad de pena 
convencional impuesta por el incumplimiento del servicio no prestado. 
 
N. Precio fijo. 

 
El precio será fijo durante el plazo de cumplimiento del servicio. 
 
O. Formato de cotización. 
 

Ubicación 
 

Entidad Precio unitario 
por viaje 

I.V.A. Total 

Av. Municipio Libre #377 Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03310. Ciudad de México. 

 
 
 
 
 
 

AGRICULTURA 

   

Av. Cuauhtémoc #1230, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México 

   

Calle Farallón #130, Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México 

   

Av. 412 #53,  Col. San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, C.P. 09720, Ciudad de México  

   

Calle Allende #56, Col. del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 
05110, Ciudad de México 
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Av. Guillermo Pérez Valenzuela #127, Col. Del Carmen, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México 

   

 
 

Ubicación 
 

Entidad Precio unitario 
por viaje 

I.V.A. Total 

Camino a Nativitas S/N, Col. Barrio Xaltocan, Alcaldía 
Xochimilco, C.P. 16500, Ciudad de México. 

 “OREF”    

 

Ubicación 
 

Entidad Precio unitario 
por viaje 

I.V.A. Total 

Av. México #190, Col. del Carmen, C.P. 04100, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México 

“IMIPAS”    

 

Ubicación 
 

Entidad Precio unitario 
por viaje 

I.V.A. Total 

Av. Benjamín Franklin #146, Col. Escandón Sección II, C.P. 
11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

“SIAP”    

 

Ubicación 
 

Entidad Precio unitario 
por viaje 

I.V.A. Total 

Av. Presidente Juárez #13, Col. el Cortijo, Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 

“SNICS”    

 
Ubicación 

 
Entidad Precio unitario 

por viaje 
I.V.A. Total 

Ignacio Zaragoza #75, Col. Lomas Altas, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11950, Ciudad de México 

“PRONABIVE”    

 

Gran Total 

 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
 

 

DIRECTOR DE SERVICIOS 
 
 
 
 
 

LIC. MIGUEL ANGEL BLANCAS MORENO 
 

 

 

SUBDIRECTOR DE ÁREA  
 
 
 
 
 

LIC. FRANCISCO JAIR SÁNCHEZ BAÑOS 
 

 

 


